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ha servido de base para la tramitación del expediente denomi
nado una linea eléctrica a 10 KV., en Viella-Siero, suscrito en 
Oviedo, en Julio de 1967, por el Ingeniero Industrial don Igna
cio G. Aranga y Canga, y serán las siguientes: 

Una línea de transporte de energia eléctrica aérea trifásica 
a 10 KV. en AL-AC, de 43 milímetros cuadrados de sección, ais
ladores de vidrio y apoyos de madera, con origen en la de 
El Castro a San Miguel de la Barreda, en Viella, y final en 
el centro de transformación de Talleres Prado. en el mismo 
pueblo. Longitud de 360 metros. 

Emplazamiento: ViellarSiero. 

Oviedo, 3 de septiembre de 1968.--,-El Ingeniero Jefe.~ .346-B. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Oviedo por la que se auto
riza la instalación eléctrica que se cita y se declara 
en concreto su utilidad pública. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 21.613, incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Cantá
brico. S. A.», en la que solicita autorización administrativa para 
instalar una línea eléctrica a 10 KV., en Vega, término muni
cipal de Gijón. y la declaración en concreto de su utilidad pú
blica, 

Esta Sección de Industria, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre, ~ 
bre autorización de instalaciones eléctricas. y por el Reglamen
to de 20 de octubre de 1966. aprobado por Decreto 2619/1966. 
de igual fecha, ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», para es
tablecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la 
condición sexta de esta Resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
que se autorizan a efectos de lo dispuesto en la Ley 10i1966. de 
18 de marzo. 

La presente autorización y declaración en concreto de utili
dad pública Se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y la Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, con las siguientes con-
diciones: ' 

Primera.-Esta autorización sólo es válida para el peticiona
rio, sin perjuicio de lo prevenido en el número dos del artícu
lo 17 del Decreto 1775/ 1967', de 22 de julio, sobre el régimen de 
instalación. ampliación y traslado de industrias. 

Segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aprObación 
del proyecto de ejecución, a cuyo efecto por el peticionario se 
dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, en el plazo máximo de un mes, 
contado a partir de la fecha de publicaCión de la presente Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Tercera.-Para la ocupación de bienes de propiedad particu
lar, adquisición de derechos e imposición de servidumbre for
zosa sobre los mismos, con cuyos propietarios no se haya con
venido libremente la adqUisición o indemnización amistosa, se 
estará a lo dispuesto en los capítulOS IV, V Y VI del Reglamento 
de 20 de octubre de 1966 sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo efecto por el pe
ticionario se presentará la documentación señalada en el ar
ticulo 15 del mismo. 

Cuarta.-No podrán introducirse modificaciones de las ca.
racterístícas generales de las instalaciones que se autorizan. 
sin previa autorización administrativa . 

Quinta,-Las mstalaciones que se autorizan deberán estar dis
puestas para su puesta en marcha en el plazo máximo de tres 
meses. contado a partir de la fecha de aprobación del proyecto 
de ejeCUCión, quedandO obligadO el peticionariO a comunicar a 
esta Delegación de Industria la terminación de las mismas. con 
la advertencia de que no podrán entrar en funcionamiento sin 
que, cumplido este trámite. se levante el acta de puesta en 
marcha . 

Se}¡ta.-Las instalaciones a que afecta esta Resolución S!' 
ajustarán en sus características generales el anteproyecto que 
ha servido de base para la tramitación del exped,iente denomina.
do «Una ¡¡nea eléctrica a 10 KV., en Vega, término municipal 
de Gijón», suscrito en Gijón el 11 de noviembre de 1967 por 
el Ingeniero Industrial don Higinio Gutiérrez Roces. y serán 
las sigU'Íen tes : 

Una línea de transporte de energía eléctrica aérea trifásica 
a 10 'KV., en itluminio¡acero de 43,1 milímetros cuadrados de 
sección total, aisladores de vidrio y apoyos metálicos, con ori
gen en la línea Contrueces-Piquiella, en Vega, y flnal en el 
centro de transformación de «Construcciones Metálicas Vega». 

Emplazamiento: Vega, término municipal de Gijón. 
La p'resente Resolución caducará por Incumplimiento de 

cualquiera de las condiciones ímpuestas. 

Oviedo, 6 de septiembre de 1968.-.El Ingeniero Je!e.-3.37O-.B. 

~l1NISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 30 de septiembre de 1968 por la que 
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Cenes c:Le la 
Vega. provincia de . Granada, 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Ce
nes de la Vega, provincia de Granada, en' el Que no se ha for
mulado reclamación o protesta alguna durante su expoSición al 
público, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha.
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los articulos 1.0 al 3.' y 5.0 al 12 Y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de juliO de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganaderia e informe de la A~soria Jurídica del 
Departamento. ha resuelto: 

Prlmero.-Aprobar la clasificaCIón de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cenes de la Vega, provincia 
de Granada, por la que se considera 

Vía pecuaria necesaria 

Vereda de la Cuesta de Cantalobos.-Anchura: 20,89 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y demás caracterlsticas de 
la anted:cha vía pecuaria figura en el proyecto de clasificación 
redactado por el Perito Agricola del Estado don Ricardo López 
de Merlo, cuyo contenido se tendrá pre~nte en todo cuanto 
les afecta. 

En aquellOS tramos de la misma afectados por situaciones 
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cauces 
fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de derecho pre
vistas en el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, su 
anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su des
linde. 

Segundo.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletln 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia co
rrespondiente, para general conocimiento, agota la vla guberna
tiva, pUdiendo los que se consideren afectados por ella interpo
ner recurso de reposición. previo al contencioso-adminlstrativo, 
en la forma, requisitos y plazos señalados por el articulo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo en armonla con el 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunIco a V. 1. para su conocuníento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de septiembre de 1968,-P. D .. el Subsecretario, 

F Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderla. 

ORDEN de 30 dI' septiembre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villadoz, '1)1'0-

vincia de Zaragoza. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término muniCIpal de 
Villadoz, provincia de Zaragoza, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo 
favorables cuantos Informes se emitieron y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5,0 al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 19-62 y la Orden minis
terial comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación con 
los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
tra tivo de 17 de !ulio de 1956, 

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoria Juridica del 
Departamento. ha resuelto: 

PrlmerO.-Aprobar la clasificación de las vlas pecuarias exis
tentes en el término municipal de VUladoz. provincia de Zara.
goza, por la que se declara la existencia de las siguientes vías 
pecuarias: 
Colada de la carretera Vieja a Valencla,-Anchura. 5 metros. 
Colada de la carretera de Mainar a Badules.-J;nchura. 4 me-

tros. 
Colada · de Fombuena.-Anchura, 4 metros. 

El recorrido, dirección. superficie y demás caractertstlcas 
d<! la8 vias pecuarias que se citan figura en el proyecto de 
clasificación redactado por el Perito Agricola del Estad0 don 
Ricardo López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en 
todo cuanto les a.!ecta.. . 


